
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 

 

Florencia – Caquetá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  : MARÍA TERESA GARCÍA Y OTROS 

DEMANDADO : E.P.S. SANITAS Y OTROS 

RADICACIÓN : 18-001-33-33-003-2023-00070-00. 

 

Vista la constancia secretarial1 que antecede y habiéndose subsanado el yerro indicado por 

el Despacho mediante auto interlocutorio de fecha 18 de julio de 20232, se considera que el 

presente medio de control reúne los requisitos del artículo 161 y siguientes del CPACA, que 

no ha operado el fenómeno jurídico de la caducidad, y por ser el Despacho competente en 

todos sus aspectos, se procederá a admitir la demanda de conformidad con el artículo 171 

de la misma codificación. 

 

Por lo anterior el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA instaurado por 

MARÍA TERESA GARCÍA, BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA, GLORIA INES PINEDA 

GARCIA, ROBESTIER MEJIA GARCIA y ADRIANA LUCIA ORTEGA GARCIA, contra la E.P.S. 

SANITAS, UROCAQ E.U. I.P.S. y el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, 

por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir 

el trámite previsto para el procedimiento ordinario y contemplado en los artículos 171 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la demanda y de esta decisión a la E.P.S. 

SANITAS, a UROCAQ E.U. I.P.S., al HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 

y al MINISTERIO PÚBLICO, en los términos establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Efectuada la notificación, CORRER TRASLADO a las demandadas y al Ministerio 

Público, por el término de treinta (30) días de conformidad a lo establecido en el artículo 

172 del CPACA. 

 

 
1 Índice 00010 – SAMAI. 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133  
2 Índice 00005 – SAMAI. 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133  

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133


CUARTO: ORDÉNESE a las entidades accionadas, que la contestación de la demanda se 

haga en los términos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 37 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Así mismo, se advierte que el trámite de las excepciones se surtirá de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Sin gastos procesales. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CONSTANTINO COSTAIN FLOR 

CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía N° 17’639.583 y portador de la Tarjeta 

Profesional N° 248.009 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de los 

demandantes, para los fines y en los términos de los poderes conferidos que reposan entre 

los folios 154 al 162 del PDF 02 del Índice 00003 – SAMAI3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

Juez 
KJBL 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Tercero 

Administrativo de Florencia en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 

CPACA. Puede validar la autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 
3 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=180013333003202300070001800133

